
MUNICIPIO DE PAHUATLÁN, PUEBLA 
REGISTRO CIVIL. 

TRÁMITES 

INSCRIPCIÓN DE ACTA DE DEFUNCIÓN PROVENIENTE DEL EXTRANJERO 
 

OBJETIVO DEL 
TRÁMITE: 

HACER DEL CONOCIMIENTO DEL ESTADO MEXICANO, EL 
FALLECIMIENTO DE UN CONNACIONAL, SUCEDIDO EN EL 

EXTRANJERO. 

 

MODALIDAD: Físicas 

PLAZO PARA LA 
ENTREGA DEL 
TRÁMITE: 

 

2 horas 

COSTO: $ 650.00 

VIGENCIA DEL 
TRÁMITE: 

Permanente 

REQUISITOS PARA OBTENER EL TRÁMITE 

1.- Certificado o Acta de defunción extranjera: De la persona de la cual se realiza la inscripción 
apostillada o Legalizada por el Servicio Exterior Mexicano, para su cotejo y devolución por el Juez del 
Registro Civil. Traducción al español realizada por Perito Traductor Oficial (en caso de que el 
documento venga en un idioma diferente al español).   
2.- Acta de Nacimiento o CURP. 
3.- Identificación Oficial con fotografía de quien declara, (Credencial para votar con fotografía, 
pasaporte, licencia de conducir, cartilla militar o cédula profesional. En caso de ser menor de edad 
presentar constancia de identidad). 
4.- El acta de nacimiento de la persona finada y la traducción original del acta extranjera se 
conservarán en el apéndice a resguardo del Juzgado del Registro Civil.  
Toda la documentación descrita se deberá presentar en original y copia para cotejo del juzgado.  

 

DATOS ADICIONALES 

ÁREA RESPONSABLE: Registro Civil 

DÍAS DE ATENCIÓN: Lunes, martes, miércoles, jueves, viernes y domingo 

HORARIOS: 9:00 am a 17:00 horas 

DOMICILIO: 
Leandro Valle, número 1, Palacio Municipal, Pahuatlán, Puebla, 
C.P. 73100 



 
 


